
Miércoles 5 de Tebrero Página 113Año 1908.—Núpaero 29
SaBHMMMMMBHHMaiBHHaaiaHMiMaBBBBMWe;

Boldin H ©ûclûl
DE. LA PROVINCIA DE VALLADOLID

:^^abxte o^dal

FKBÜIKU Dil COSSMO H síSiEMS

SS. MM. el Rey Don Alfonso 
XIII, la Reina Doña Victoria 
Eugenia (Q. D. D.) y su Au
gusto Hijo el Príncipe de As
turias continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Au
gusta Real Familia.

(G^aceta del 4 de Febrero de 1908.}

aíSISÍERlO DE IVÍVEÍD FOBLICS 
y Bellas Artes.

Conclusion del Beal decreto referente á la 
organización de las Juntas provinciales 
de Instrucción pública

CAPÍTULO 111
Licencias.

Art. 25. LasJuntasprovincia- 
les podrán conceder basta quince 
días de licencia á los Maestros de 
su jurisdicción, oído verbalinente 
al Inspector y con infarau de la 
Junta local.

Art. 26. Lis licencias da ma
yor duración las concederán los 
Rectores ó la Subsecretaría del 
Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes, conforme á la le
gislación vigente.

Art. 27. Ni lasJuntas provin
ciales ni los Gobernadores Presi
dentes podrán conceder licencias 
á los Maestros sin proveer á lo 
necesario para que las atenciones 
de la enseñanza queden cubiertas 
satisfactoriamente.

Art. 28. Las licencias, no 
siendo por enfermedad, se conce
derán á los Maestros, sin dereobo 
á percibir baberos.

xArt. 29. Con informe de la 
Junta local en pleno y de la Jun- 
ta provincial respectiva, podrá j 
conceder el .Ministro licencias ili
mitadas para asuntos propios á los 
Maestros que cuenten más de diez 
años de servicios, pero sin que les 
sean de abono durante ellas ni 
sus haberes ni el tiempo á que se 
extendiera.

De estas licencias sólo podrá 
hacerse uso una sola vez, y si 

excedieren de cinco años, para 
que el interesado pueda reingre
sar activamente en el Magisterio 
será condición precisa que practi
que ejercicios de aptitud en una 
Escuela Normal, que habrá de 
certificar que ha merecido califi
cación aprobatoria por el Tribu
nal correspondiente, y que se le 
considera apto para continuar en 
el ejercicio de la enseñanza.

Los que obtuvieren estas licen
cias perderán la propiedad de su 
Escuela, y al solicitar su reingre
so en la práctica del Magisterio, 
acompañandola certificación de la 
Escuela Norma! de que se ha he
cho mención, y su hoja de servi
cios debidamente autorizada, se 
les adjudicará una de las Escuelas 
que hubiere vacantes de la cate
goría que les corresponda, sacada 
á la suerte en sesión pública ante 
laíilkinta Central de primera ense
ñanza.

Art. 30. Ningún Maestro po
drá disfrutar licencia alguna sin 
poner en conocimiento del Ins
pector de primera enseñanza de 
mayor categoría de su provincia 
el día que comience áhacer uso de * 
do ella, para que este funcionario 
tome la nota correspondiente en 
su registro de licencia, ó impida 
que ningún Maestro disfrute en 
un mismo año escolar de más de 
una licencia que exceda de trein
ta días, atenióndose en lo que sea 
proce-dente á la ley de 21 de Ju
lio de 1878.

El incuplimiento da esto artí
culo por parte de los .Maestros de
berá sor objeto de una de las co
rrecciones disciplinarias autori
zadas por el art. 32 del presente 
decreto.

CAPÍTULO IV
Instrucción deea^pedientes, correct 

dones y situación pasiva.
Art. 31. A lasJuntas provin

ciales de Instrucción pública co
rresponde formar los expedientes 
á todos los Maestros por faltas en 
el desempeño do su cargo, con in
forme de la Junta local á que el 
Maestro corresponda, audiencia 
del interesado ó informe del Ins
pector de primera enseñanza; pero 
en el caso en que este funcionario 
se halle imposibilitadode informar 
por razón de parentesco, de amis
tad ó enemistad manifiestas con 

el Maestro acusado, ó por cual
quier otra causa que el mismo 
Inspector ó la Junta aleguen, se 
pondrá el hecho inmediatamente 
en conocimiento del Ministerio 
para que designe la persona que 
con el estudio necesario emita el 
informe de que se trate.

En estos expedientes se con
tendrán todos los documentos pro
batorios de cargo y descargo, los 
informes que se emitan, las in
formaciones que se crean precisas 
y los acuerdos ó providencias que 
se adopten.

En el caso de que haya desa
cuerdo entre la opiniónde la Junta 
y el informe del Inspector, podrá 
éste estudiar de nuevo el asunto 
y emitir informe, sin hacer desa
parecer el anterior, y luego de 
hecho esto, se remitirá á la Jun
ta Central el expediente para la 
tramitación y resolución que co
rresponda.

Art.32. Las Juntas provincia
les de Instrucción pública podrán 
imponer á los Maestros por causas 
que no se consideren graves, sin 
necesidad de mayor expediente 
que el indispenseble para dejar 
comprobada por escrito la falta 
cometida, las correcciones disci
plinarias que á continuación se 
expresan:

1 .° Amonestación privada.
2 .° Amonestación pública.
3 .° Suspensión de sueldodesde 

cinco á diez días.
Con formación de expediente en 

queso oiga al interesado, y de
mostradas que sean cumplida
mente las faltas cometidas, podrán 
asimismo las Juntas provinciales 
imponer á los Maestros ó proponer 
al Rectorado ó al Ministerio las 
penas siguientes:

1 ." Represión pública,con no
ta desfavorable en el expediente, 
cuyos efectos durarán más de dos 
años; determináudose el tiempode 
esa duración al sor impuesta la 
indicada pena.

2 .° Suspensión de sueldo des 
de once días átres meses, con nota 
desfavorable. Esta nota sólo podrá 
levantarse cuando el Maestro no 
incurra en nuevos correctivos du
rante tres años cootinuádos,

3 .*^ Suspensión temporal del 
servicio, con pérdida del sueldo y 
del tiempo por que se imponga. 
No podrá durar esta suspension

1 menos de seis meses ni . más de 
j dos años, y la plaza de que el 

Maestro sea suspenso se proveerá 
en propiedad si la suspension ex
cede de un año.

4 .° Separación definitiva del 
servicio, con pérdida de todos los 
derechos y beneficios adquiridos 
con el título.

Las Juntas provinciales podrán 
sobreseer los expedientes instru- 
dos á los Maestros cuando ellas 
los hayan instruido por su inicia
tiva,Siempre que no resulte con
tra los acusados culpabilidad al
guna; ó ultimarlos, imponiendo 
cualquiera do las penas arriba se- 

1 ñaladas con los números 1.“, 2.” 
y 3 ° del primer grupo enumera
do en este artículo.

A los Rectorados corresponde 
la imposición de las penas señala
das con los números 1.® y 2.“ del 
segundo grupo; al Subsecretario 
del Ministerio de Instrucción pú
blica, la expresada con el núme
ro 3.°; y la cuarta, al Ministro, 
previa consulta al Consejo de Ins
trucción pública.

No podrán las Juntas provin
ciales sobreseer ni resolver por sí 
jos expedientes mandados instruir 
por los Rectorados ó el Ministerio, 
cualquiera que sea la sanción que 
consideren justo proponer, de
biendo elevarlos para su fallo ó 
ulterior tramitación á las Autori
dades que hubieren ordenado su 
instrucción. Cuando esto ocurra, 
las Autoridades que conozcan en 
último término del expediente 
podrán inponer cualquiera de las 
penas de este artículo, con til (jue 
no excedan de la jurisdicción que 
respectivamente les está asignada.

Art. 33. Dentro del término 
de diez días, á contar de aquel en 
que los Maestros hayan recibido 
oficialmente la comunicación de 
la pena que les fuera impuesta, 
podrán alzarse ante el Rectorado 
de las sanciones acordadas por las 
Juntas provinciales, y ante el Mi
nistro, de las impuestas por el 
R6cto.'’ado ó la Subsecretaría.

Todos los expedientes de alzada 
se considerarán urgentes para su 
tramitación y despacho.

Art. 34. En los expedientes 
de sustitución de las Maestras se 
cuidará de acreditar la edad y es
tado de Urtuna de sus maridos, y 
no se acordará aquélla si no se
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prueba qua éstos carecen tie me
dios bastantes para su decorosa 
subsistencia.

Cesarán tolas las sustituciones 
en cualquier tiempo en que se jus
tifique que el Maestro sustituido 
ejerce cargo público ó desempeña 
algún otro privado que reclame 
tantas condiciones físicas como 
son necesarias para regentar una 
Escuela.

También cesarán las sustitucio
nes de las Maestras cuando se ha
llen en este último caso.

Art. 35. Todos los expedientes 
gubernativos se tramitarán con 
la mayor brevedad po<,ible, y los 
de abandono de destino se consi
derarán de especial urgencia.

Una vez probado que el aban
dono ha tenido una duración ma
yor de quince días, dando audien
cia al Maestro y con informe del 
Inspector, las Juntas provinciales 
elevarán lo actuado directamonte 
á la Junta Central de primera en
señanza, que propondrá al Minis
tro la resolución correspondiente.

Art. 36. Los Maestros tendrán 
los derechos pasivos determina
dos en las disposiciones vigentes.

Cumplidos los sesenta- años de 
edad, podrán ser jubilados á su 
instancia. A los sesenta y cinco 
años será potestativo en el Minis- 
tio de Instrucción pública dispo
ner su jubilación. Esta será forzo
sa cuando los Maestros cumplan 
setenta años.

En caso de imposibilidad física 
antes de las sobredichas edades, 
las Juntas provinciales procede
rán á incoar el expediente opor
tuno para la resolución correspon
diente, elevándole al Rectorado 
de que dependa.

TÍTULO IV
DE LAS COMISIONES TÉCNICAS

Art. 37. En Cíida Junta pro
vincial habrá una Comisión téc
nica, que se compondrá de los 
Vocales siguientes:

El Director del Instituto de se
gunda enseñanza, Presidente de 
la Comisión.

El Director y la Directora de 
las Escuelas Normales de Maes
tros y de Maestras.

El Inspector de primera ense
ñanza.

El inspector de Sanidad.
El Vocal representante del 

Ejército.
A esta Comisión se agregarán 

un Catedrático del instituto de 
segunda enseñanza y un Profesor 
de cada Escuela Normal de Maes
tros y Maestras que los Direc
tores de estos Centros de enseñan
za designen al efecto.

Uno de los Vocales de la Comi
sión será nombrado por su Presi
dente Secretario de la misma.

Estas Comisiones funcionarán 
tomo parte de las Juntas, comu
nicándose por medio de éstas con 
quienes sea necesario.

Aft. 38. Las Comisiones téc
nicas provinciales, aparte de los 
trabajos que les encomienden el

Ministerio y Juntas Central y 
provincial de Instrución pública, 
tienen por objeto principal estu
diar y calificar las Memorias do 
carácter técnico ordenadas por la 
Junta Central de primera ense
ñanza,al Profesoradode las Escue
las públicas en cada provincia.

Art. 39. Tan pronto como las 
Comisiones técnicas de cada pro
vincia reciban de la Junta Cen
tral de primera enseñanza los te
mas para las Memorias, que han 
de redactar los Mae.-’tros, solicita
rán del Gobernador Presidente 
que so publiquen en el Boletín 
oficial de la provincia para que 
lleguen al conocimiento del Pro
fesorado.

Una vez publicados en el Bole
tín oficial los temas, escogerá ca
da Maestro uno del grupo asigna
do á la categoría de su Escuela 
para redactar la Memoria corres- 
pondiento durante el período do 
vacaciones caniculares. Escribi
rán los Maestros estas Memorias 
de su puño y letra, las firmarán 
y rubricarán en la última página, 
y harán constar en Ia primera: el 
nombre y apellidos del autor, la 
localidad en que presten sus ser
vicios profesionales, la clase y 
grado de la Escuelas que sirvan y 
la dotación que anualmente per
ciban.

Las Memorias deberán constar 
de 15 á 20 páginas con 12 ó 14 
líneas cada una, de letra regular 
é inteligible, y una vez termina
das en la forma que aquí se pre
ceptúa, las dirigirán antes ¿el día 
1.“ de Septiembre al Director del 
Instituto, Presidente do la Comi
sión técnica de la provincia.

Art. 40, Durante la primera 
quincena del mes de Soptiembre 
so reunirán las Comisiones téc
nicas de cada provincia, y desig
narán las ponencias que crean 
necesarias para el estudio y cali
ficación provisional de las Memo
rias sobredichas, las cuales califi
carán con las notasde Sobresalien
tes, Notables, Buenas, Medianas 
y no aprobadas.

Todas estas Memorias serán 
luego examinadas por la Comi
sión, que podrá confirmar ó rec
tificar el juicio de la ponencia.

Una vez calificadas todas Tas 
Memorias por la Comisión, ésta 
las entregará, con sus informes 
respectivos, á la Junta provincial 

! para que eleve las calificadas de 
| Sobresalientes y las no aprobadas 
| á la Junta Central de primera 
1 enseñanza para los efectos que 
| se expresan á continuación.
1 El Inspector de primera ense- 
j fianza hará constar al pie de cada 
1 Memoria de las Sobresalientes y 
¡ de las no aprobadas si las aptitu- 
1 des técnicas reveladas en ellas 
! están en relación con los resulta- 
! dos obtenidos por sus autores en 
i* la práctica de la ensefianza, y la 

Junta Central tendrá muy en 
cuenta estas notas para la califi- 

8 cacion definitiva de dichas Me- 
S morías.

Tambien remitirán los Inspec

tores á la Junta Central de pri
mera enseñanza en la primera 
quincena de Septiembre una re
lación de los Maestros y Maestras 
de su provincia que no hayan 
cumplido con el deber do redactar 
dichas Memorias.

La obligación do escribir estas 
Memorias es extensiva á todos los 
Maestros y Maestras, tanto pro
pietarios como interinos, sustitu
tos y provisionales, sin más ex
cepciones que las que determina 
el art. 11 del Real decreto do 18 
de Noviembre del presente año.

Los nombres do los que dejaren 
de cumplir este servicio por pri
mera vez serán publicados en el 
Boletín oficial do la provincia, 
haciendo constar la causa; y por 
segunda vez se anotará además 
la falta en su hoja de servicios 
como nota desfavorable.

Estos últimos no podrán ingre
sar por antigüedad ni por méritos 
en el escalafón para el aumento 
gradual de sueldo, ni podrán as
cender hasta que en años sucesi
vos presenten Memorias que sean 
aprobadas.

Los Maestros cuyas Memorias 
técnicas no fueren aprobadas du
rante dos años consecutivos, ob
teniendo mala calificación defini
tiva de la Junta Central de pri
mera enseñanza, tampoco podrán 
ingresar por méritos en el escala- 
fon para el aumento gradual de! 
sueldo, y si ya figurasen en él 
por esto concepto, no podrán te
ner ningún ascenso hasta que 
en otros dos años continuados 
alcancen la aprobación de sus 
Memorias.

A loé Maestros cuyas Memorias 
luyan merecido la calificación de 
Sobresaliente les servirá este he
cho de nota favorable en su hoja 
de servicios, y se computará co
rno mérito preferente á los deter
minados por el caso 2.° del Real 
decreto de 27 de Abril de 1877 
para el aumento gradual del 
sueldo. '

TÍTULO V

SEOEBTARÍAS DE LAS JUNTAS PROVIN
CIALES

Art. 41. El personal de las 
Secretarías de tas Juntas provin
ciales se regirá por las disposicio
nes de este decreto, continuando 
vigente para el de Contabilidad 
la Real orden de 13 de Julio del 
presente año, dictada como am
pliación á las prescripciones de la 
ley de 16 de Julio de 1887 y Re
glamento para su ejecución.

Art. 42. Las plazas de Se
cretarios de las Juntas provincia
les de Instrucción pública, así 
como las del personal ordinario 
afecto á las mismas, se cubrirán 
por oposición.

Para tomarparteenlasoposicio- 
nes á las plazas de Se íretarios de 
dichas Juntas será preciso, ade
más de las cond.iciones generales 
necesarias en todo cargo público, 
que los aspirantes acrediten po
seeré! título de Maestro Normal

y haber desempeñado en propie
dad, por dos años al menos, Es
cuelas públicas con la categoría 

| inmediata inferior al sueldo de 
las Secretarías.

Mientras se halle en suspenso 
el Grado normal podrán ser ad
mitidos á las Oposiciones los Maes
tros que tengan el título de Maes
tro superior y hayan desempeña
do en propiedad, por dos años al 
monos. Escuelas públicas.

Los ejercicios para estas oposi
ciones serán los siguientes:

1 .® Redactar un tema de De
recho administrativo, sacado á 
la suerte.

2 .® Resolver por escrito un 
caso práctico de legislación de 
primera enseñanza, sacado á- la 
suerte.

3 .® Responder verbalmante á 
tres preguntas de Contabilidad y 
Otras tres de Pedagogía, sacadas 
á la suerte, durante diez minutos 
cada pregunta.

El Tribunal que ha de juzgar 
estas oposiciones lo constituirán:

El Rector de la Universidad, 
donde la hubiere, ó el Director 

i del Instituto de segunda ense- 
i fianza. Presidentes.

Un Diputado provincial desig
nado por la Diputación ó por la 

1 Comisión provincial, cuando ¡a 
primera no estuviere reunida.

El Director de la Escuela Nor- 
3 mal de Maestros, donde la hu- 
¡ hiero, y donde no, un Profesor 
| del Instituto designado por el 

Claustro,
El Inspector de primera 'ense- 

fianza de más categoría de la pro
vincia y otro Vocal de la Junta 

5 designado por ella.
j Los opositores se clasificarán 
i por el orden de su mérito, e!e- 
j vando la propuesta en terna al 
1 Ministro de- Instrucción pública 

para el correspondiente nombra- 
| miento, si el número de los apro- 
j hados fuere suficiente para for

maría, y, en otro caso, con los 
nombres de los que hubieren ob
tenido aprobación.

La ol isificacion se hará siem- 
! pre por mayoría absoluta de vo- 
itos de los individuos que deben 

componer el Tribunal; es decir, 
por tres votos á lo menos.

Art. 43. Los ejercicios para 
cubrir por oposición las plazas 
del otro personal ordinario de las 
Secretarías do las Juntas provin
ciales serán los siguientes:

1.® Prácticas de Caligrafía, 
ejecutadas en presencia del Tri
bunal.

1'2.® Ejercicios de Ortografía 
en escritura al dictado,

3.® Responder verbalmente á 
tres preguntas de Gramática cas
tellana, sacadas á la suerte, y á 
otras tres de Legislación de pri
mera ensefianza.

Para tomar parte en estos ejer
cicios se requiere: ser mayor de 
edad y poseer el título de Maestro 
elementa!.

El Tribunal que ha de juzgar 
estas oposiciones ¡o compondrán:

* El Diputado provincial, Vocal
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elegibls de la Junta de Instruc
ción pública de la provincia, 
Presidente.

Tres Vocales de la misma Jun
ta, designados por ésta.

El Secretario de la Junta pro
vincial de Ins'truccion pública.

Para que el Ministro pueda ha
cer los nombramientos corres
pondientes, se procederá en la 
forma que preceptúa el art. 42 de 
este decreto respecto de los Se
cretarios.

Las vacantes de las plazas de 
mayor categoría que ocurran en 
el personal subalterno de las Se
cretaries lie Ias Juntas provincia
les se proveerán por ascenso en
tre los funcionarios de las mis
mas, quedando las resultas para 
la oposición.

Las oposiciones á estas plazas 
y á las de Secretarios de las Jun
tas provinciales se veriScarán en 
la capital de la provincia donde 
ocurriese la vacante.

Art. 44. En ningún caso po
drán simultanearse las funciones 
de Inspector de primera enseñan
za y Secretario de la Junta pro
vincial; por tanto, cuando quede 
vacante la plaza de Inspector, has
ta que se cubra legalmente podrá 
desempeñaría, con carácter de in
terino, el Inspector auxiliar de la 
provincia, y donde no le hubiere, 
el Director de la Escuela Normal 
ó un Catedrático del Instituto que 
designe el Rector del correspon
diente distrito universitario; y 
cuando vacare la Secretaría de la 
Junta, podrá ser nombrado Secre
tario interino el Oficial adminis
trativo de mayor categoría de la 
Junta provincial ó uno de los 
Maestros de las Escuelas públicas 
de la capital que tenga auxiliar, 
designado también por el Rector.

Art. 45. Los Secretarios de las 
Juntas provinciales de Instruc
ción pública darán cuenta al Go
bernador Presidente, y éste á la 
Junta Central de- primera ense
ñanza,de las dificultades con que 
tropiecen en el despacho de los 
a.suntos da su dependencia por 
faltas que cometa el personal ad
ministrativo á sus órdenes

En vista de estas quejas, y pe
dido informe á la Junta, la Cen
tral de primera enseñanza podrá 
proponer ai Ministro la formación 
de expedienteá los empleados que 
estime que no cumplen con sus 
deberes, los cuales, desde el mo
mento en que se haga esta pro
puesta, quedarán suspensos de 
empleo y sueldo, y, por tanto, 
sin ninguna intervención en el 
servicio.

Art. 46. Además da los debe
res asignados á los Secretarios, 
tendrán los correspondientes á 
las Secciones de Instrucción pú
blica y Bellas- Artes, que se re
funden en las Secretaríais de las 
Juntas provinciales, y en conse
cuencia, estará á su cargo:

1 .® Preparar la tramitación y 
custodiar los expedientes, docu
mentos ó antecedentesquecorres- 
pond-an ó sea del interés ó incum

bencia de las Juntas provinciales.
2 .° Llevar el Archivo y cuan

to se refiera al personal de prime
ra enseñanza de la provincia.

3 .® Llevar el libro de turnos 
para la provision de vacantes.

4 .“ Anunciar en los Boleímes 
oficiales los concursos y oposicio
nes que les ordenen los Rectores 
ó la Superioridad, admitiendo las 
instancias documentadas, y remi- 
tióndolas, cuando proceda, á los 
Rectorados, con relación firmada, 
guardando el orden de presenta
ción. Si las instancias que presen
taren los Maestros no tuviesen la 
justificación debida y documen
tación requerida, se reclamarán 
de oficio y por conducto del Al
calde delà localidad,'enquetensan 
su residencia, dándoles un plazo 
de diez días para que las presen
ten, y si terminado éste nolashu- 
hieran presentado, quedarán sin 
curso, dando cuenta al Rectorado 
en lo que le competa.

5 .® Intervenir en todo lo que 
tenga relación con el pago de las 
atencionesde primera enseñanza, 
en la forma establecida.

6 ." Llevar la contabilidad Ó 
instruir los expedientes que se 
hayan de cursar á la Junta Cen
tral de derechos pasivos. .

7 .® Tramitar los expedientes 
en solicitud de permutas, licen
cias, jubilaciones, sustituciones 
y cualesquiera otras peticiones 
que formulen los Maestros, dan
do la oportuna cuenta á la Junta 
provincial.

8 ° Certificar las hojas de ser
vicios y méritos, y expedir las 
certificaciones, con el Visto Bue
no del Presidente de la Junta.

Los Secretarios de las Juntas 
provinciales de instrucción públi
ca, al expedir las certificaciones 
que se soliciten, cuidarán de ex
tenderías con toda escrupulosi
dad, haciendo constar en las ho
jas de servicios que autoricen 
cuantas notas favorables ó desfa
vorables consten en el expediente 
personal del interesado, así como 
las licencias que hubiera disfru
tado, Autoridad que las concedió 
y duración de cada una.

9 .® Formar los estados do mo
vimiento de personal para la es
tadística.

10 , Llevar el libro do actas do 
la Junta, según queda dicho.

11 . Cuantos otros asuntos me- 
raiñente administrativos les es
tén encomendados ó se ordenen 
por las Autoridades académicas.

Art. 47. Los Secretarios de las 
Juntas provinciales, previa for
mación de expediento, podrán ser 
separados de sus cargos, con baja 
en el escalafón respectivo.

Estos expedientes so tramita
rán con audiencia del interesado 
é informe de la Junta provincial.

También podrán ser trasladados 
gubernativamente; pero en tal 
caso, si el traslado no fuese de su 
conveniencia, tendrán derecho á 
ocupar, fuera de concurso, cual
quiera Escuela vacante de la ca
tegoría de la mayor que ante

rior men te hubieran desempeñado.
Art. 48. Los actuales Secre

tarios de las Juntas provinciales 
que estén dentro de las condicio
nes que preceptúa el párrafo 2.® 
del art. 1.® de la ley de 23 de Ju
lio de 1895, continuarán en los 
cargos que desempeñan en la ac
tualidad.

Art. 49. Las Juntas provin
ciales de Instrucción pública hoy 
existentes continuarán funcio
nando hasta el 1.® de Febrero pró- 

? ximo; en que serán sustituidas 
por las que durante el período in- 

1 termedio se organizarán con su
jeción estricta á lo ahora precep
tuado.

Para la renovación de las Jun- 
í ta.s que ahora se constituyen se 
¡ procederá, no obstante, por años 

naturales, contán iose éstos desde 
■ el 1.® de Enero de 1908.
1 Art. 50. Se derogan todas las 
; disposiciones que se opongan á 
j lo preceptuado en el presente 
: decreto.
Í Art. 51. El Ministro de los- 
j tuccion pública y Bellas Artes 

j dictará las órdenes conducentes 
á la mejor ejecución de lo dis
puesto en el actual decreto.

1 Dado en Palacio á veinte de 
! Dicieiubre de mil novecientos sie

te.—ALFONSO.—El Ministro de 
Instrucción pública y Billas Ar
tes, FausUno Bjieigiicz S.a7i 
Pedro.

j [G-aceta del 22 de Dici^nbre de 1901.)

• iSSHBTSHiia FIMBClíL
1 NuM. 386.

ÜSIVBRSIDADUTERARIIDE mtiíOlU t  ___
Provincia de Valladolid.

j Primera enseñans^a
; Vistas de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 39 del 
; Reglamento vigente do 14 de 
i Septiembre de 1902, las recla- 
' maciones presentadas á las pro- 
f puestas que se publicaron en el 
i «Boletín oficial» de la provincia, 
1 correspondiente al día 7 del ac- 
1 tual, con objeto do proveer por 

concurso único las Escuelas va
cantes en la misma, según anun- 

! cio inserto en igual periódico 
j oficial, fecha 24 de Septiembre 
5 último;
1 Considerando que el concur 
j saute D. Santiago de la Rica Ro- 
! driguez, solicita no sólo las Es-
1 cuelas de 625 pesetas, sino todas 

las anunciadas incluso las de 500, 
no habiéndole propuesto para la 
de Cogeces de Iscar que le co
rrespondo por sus méritos, de
bido á error involuntario, que le 
ocasionó la poca claridad en la 

1 cubierta, error que ha de subsa- 
1 narse en estas reclamaciones;

Considerando: que estando pro
puesto para la Escuela de Castri
llo-Tejeriego, el concursante Don 
Teodomiro Campo Atienza, no es 
de precision hacer constar que 
solicita la do Villanueva de los 
Infantes, toda vez que prefiere 
aquélla á ésta, porque si bien los 
aspirantes clasificados con los 
números 3 y 4 prefieran la citada 
Escuela de Castrillo-Tejeriego, 
es á condición do que la do niñas 
del mismo pueblo so adjudicase 
á sus respectivas consortes, cir
cunstancia esta última que no se 
realiza en el actual concurso;

Considerando: que si bien es 
verdad que la concursante Doña 
Jerónima Tomé, lleva en la ease 
fianza más afios de servicios quo 
la propuesta para la Auxiliaría de 
Olmedo, en cambio ésta ha dis
frutado mayor sueldo legal, mé
rito preferente según el artículo 
2.® del Real decreto de 4 de Abril 
de 1903; ' ,

Considerando: que la concur
sante Doña Carolina Ruiz Puen
te, no está propuesta para ningu
na Escuela ni Auxiliaría, por 
cuya razón no ha lugar á rectifi
car conforme à lo que en su ins 
Uncía manifiesta;
_3Cons'derando: que la concur
sante excluida Doña Isabel Ibá
ñez, debió do hacor constar en su 
hoja do servicios la focha do ex
pedición del título profesional, 
sin cuyo requisito, que ha do 
cümplirse á priori, no puede sor 
incluida en el concurso actual;

Vistas las disposiciones vigen
tes ya citadas y teniendo en cuen
ta que en las propuestas do refe
rencia se han cumplido las pres
cripciones del Roglamento de 14 
de Septiembre de 1902 y R al 
decreto de 4 de Abril do 1903; 
este Rectorado ha resuelto:

1 .® Admitir la reclamación 
de D. Santiago de la Rica, propo- 
nióndole para la Escuela de Co
geces de Iscar.

2 .® Desestimar las reclama
ciones de D, Teodomiro Campo, 
Doña Jerónima Tomé, Doña Ca
rolina Ruiz Puente y Doña Isabel 
Ibáñez; y

3 .® Modificar la propuesta en 
la forma que quila dicha y ex
tendor los oportunos nombra
mientos que á continuación se 
detallan :

Escuelas elementales complé
tas de niños dotadas con 625 pe
setas: D. Agustín Lopez Vega, pira 
Melgar de Arriba; D. Fructuoso 
Colinas Gallego, para Torrecilla 
de la Abadesa; D. Teodomiro
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Campo Atienza, para Castrillo- 
Tejeriego y Don. Angeli Her
nández Alvarez, para Villafrades.

Auxiliaria de niños con 625 
pesetas: D. Venancio Andrés Pa
niego. para Nava del Rey.

Escuelas incompletas mixtas 
con 550 pesetas: Don Faustino 
Corbella del Palacio, para Corra
les de Duero; D. Félix de la Ho
rra y Esteban, para Olmos de Es
gueva.

Bsonelas incompletas mixtas 
con 500 pesetas: D. Roman Ba
rriga y Merino, para Villanueva 
de San Mancio; D. Teodoro F. Nie
to y Ortiz, para Villanueva de 
los Infantes; D. Porfirio Lázaro y 
Calvo, para Bocigas; D, Gregorio 
Muñoz Galán, para Brahojos de 
Medina; D. Dionisio Zapatero Sal
vador, para Villaoo; D. Servilia
no Alvarez Mora, para Herrera de 
Duero y D. Santiago d^ la Rica 
Rodríguez, para Cogeces de Iscar.

Escuelas elementales comple
tas de niñas con 625 pesetas: Do
ña Higinia Hortelano, para Villa- 
vaquerín; Doña Juana García y 
García, para Peñañor; Doi^a Ra
faela García Berlana, para Castri
llo-Tejeriego y Doña María Vic
toria Muñoz, paia Tamariz de 
Campos.

Auxiliaría da niñas con 625 
pesetas: Doña Ignacia Undurraga 
y Olavarrieta, para Olmedo.

Lo que se anuncia para cono
cimiento de los interesados quie
nes podrán interponer en el tér
mino del quinto día el recurso de 
alzada de que habla el artículo 
72 del Reglamento vigente ya 
citado. '

Valladolíd29d3 Enero d019O8.
• -El Rector, Dr. Didio D.lbarra.

iSÍBWBim
NúM. 397.

Castramembibre.

Formado por la Junta munici
pal el' repartimiento vecinal de 
consumos de este pueblo para el 
año actual de 1908, se halla ex
puesto al público en la Secretaría 
do este Ayuntamiento por espa
cio de ocho días, en cuyo plazo 
podrán examinarle todos los ve
cinos en él comprendidos y pre
sentar cuantas reclamaciones 
crean pertinentes, pasado aquél 
no se admitirá ninguna.

CastrOmorabibre 30 de Enero 
de 1968.—El Alcalde, Manuel 
Corrral.

NuM. 380.

Idiota del l^arqués.

Terminado el padrón de cédu
las personales para 1908, queda 
expuesto al público en la Secre
taría do este Ayuntamiento para 
oir reclamaciones, durante el tér
mino de quince días, que empe- 

-zará á contarse desde el en que 
tenga lugar la inserción del pre
sente en el «Boletín oficial»' de 
esta provincia, advirtiendo á los 
contribuyentes en él comprendi
dos, que transcurrido dicho plazo 
no serán admitidas la que se pre
senten. '

Mota del Marqués Enero 30 de 
1908.—El Alcalde, Pedro Baraja. 
—El Secretario, Francisco Fer
nandez.

Igualmente y por el mismo tér
mino se encuentra de manifies
to en los Ayuntamientos de

Campaspero 
Castronuevo 
Fuensaldaña 
Tordesillas 
Velliza

Y por el de ocho dias en los de 
El Campillo
Sahelices de Mayorga

Núu. 396.

Vega de Valdetronco.

Habiéndose terminado el repar
timiento de consumos de esto 
pueblo para el corriente año for
mado por los indi vid nos que com
ponen el concierto gremial con 
el Ayuntamiento del mismo, se 
inserta en el «3olotin oficial» de 
la provincia para cumplir- con lo 
que preceptúan las disposiciones 
vigentes.

Vega de Valdetronco 31 de 
Enero de 1908.—El Alcalde, 
Juan Cuervo.

NúM. 394.

Zaratan. 
j Habiendo sido incluido en el 

alistamiento verificado en esta 
villa para el reemplazo del -año 

• actual el mozo Simon Foroandez 
S Margareto, que nació en la mis- 
J ma el día 13 de Diciembre de 
í 1887, como comprendido en el 
1 caso 5." del art. 40 de la vigente 
1 ley de Reclutamiento; el cual es 
¿ hijo de Juan y de Eladia, iguo- 
i rándose el paradero del citado 
í mezo como igualmente el de sus 
í padres, he acordado oitarles por 
1 medio del presente edictoparaque 
’ en el día ocho del próximo mes 

do Febrero á las nuevo compa
rezca en la Sala Consistorial de 
esta villa en que tendrá lugañ el 
acto de cierre definitivo del alis
tamiento á fin do que exponga 
lo que crea conveniente acerca 
de la inclusion enreferidas listas, 
apercibiéndole que de no compa
recer se lo reputará muerto, con
formo á lo preceptuado en la re
gla 4.® del art. 88 de referida 
ley, sin perjuicio de la responsa
bilidad en que incurrirá si des
pues so comprobase que había 
eludido la suerte de soldado.

Al propio tiempo so ruega al 
Sr. Alcalde del pueblo en que 
dicho mozo y sus padres residan 
manifiesto á esta Alcaldía si ha 
sido incluido en el alistamiento 
formado en su respectiva locali 
dad con el fin da acordar lo que 
proceda según está mandado.

Zaratán 27 de Enero de 1908. 
—El Alcalde, Daniel B. Mon
tiano.—El Secretario, Antonio 
Quintana Uribarri.

MNismoL-
NuM. 388.

Don Fulgencio PalenciaSanchez, 
Oficial de Sala de la Excelontí 
sima Audiencia Territorial de 
esta Ciudad.
Certifico: Que el tenor literal 

del encabezamiento y parte dis
positiva de la Sentencia dictada 
por la Sala de lo Civil de esta Au
diencia en el pleito á que se refie
re es como sigue:

Encabezamiento.- Sentenc ia 
número 9 del Registro, folio 146. 
—Hay una rúbrica.—En la Ciu
dad de Valladolid á treinta de 
Enero de mil novecientos ocho, 
en los autos de mayor cuantía 
que proceden del Juzgado de pri
mera instancia do Valoria la Bue
na, seguidos por Doña Josefa Sanzo 
Zorita, como representante legal 
de sus hijos menores, Concepción, 
Gregrorio é Ildefonso Palazuelo 
Sanzo y María Palazuelo Sanzo, 
vecinos de esta Capital, represen
tados por el Procurador D. Fran
cisco López García, con D. Ata
nasio Bajón Gredilla, vecino de 
Quintanilla de Trigueros y don 
Raimundo Herrero, Me San Ce- 

abrían de Campos, como testa
mentarios de Juan Palazuelo y 
mediante su incomparecencia én 
esta Superioridad los Estrados del 
Tribunal, sobre incumplimiento 
del cargo é indemnización de 
perjuicios; cuyos autos penden 
ante esta Sala en virtud de 

apelación interpuesta por los re
presentados del Procurador Ló
pez García de la Sentencia que 
dictó el inferior, en los cuales ha 
sido Magistrado Ponente el señor 
D. Paulino Barrenechea.—Vistos:

Parte dispositiva.—Fallamos: 
que debemos confirmar y confir
mamos con las costas de esta se
gunda instancia á los apelantes 
la Sentencia que en veintiocho 
de Agosto de mil novecientos 
cinco dictó el Juez de primera 
instancia de Valoria la Buena, 
por la que estimando en parte la 
demanda so condena á los de
mandados, albaceas que fueron á 
que hagan entrega una vez firme 
la Sentencia á los demandantes 
de los documentos y anteceden
tes que tengan en su poder, abso- 
viendo á dichos demandados de 
la demanda, en cuanto al extre
mo de la indemnzacion, en cuya 
parte no estima la demanda, 
sin hacer especial condena de 
costas. Así por esta nuestra Sen
tencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva se insertará en 
el Doletm oficial do esta pro
vincia mediante la incompare
cencia en esta Superioridad de 
D. Atanasio Bajón Gredilla y don 
Raimundo Herrero, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.— 
Diego E. de los Monteros.—José 
M. de Uribe.—Pío G. Santelices. 
—Teodulfo Gil.—Paulino Barre 
nechea.

Cuya Sentencia fué publicada 
en el mismo.día de su fecha y se 
notificó en el siguiente hábil al 
Procurador de la parto personada 
y en los Estrados del Tribunal 
por la incompareconoia de) los 
apelados.

Y para que conste, cumpliendo 
lo mandando y á fin do insertar 
en el Boletín oficial de esta pro
vincia, expido la presente en Va
lladolid á treinta y uno do Enero 
do mil noveciento.s ocho.—Ful
gencio Palencia.

iWlOS i OFICIALES.
PERRO DE CAZA.

Que atiendo por el nombre do 
Jaque, de polo color romero, ore
jas color café, se ha extraviado el 
día 26 del pasado Enero; su due
ño D. Eustorio García, de Medi
na de Rioseco, gratificará al que 
le entregue.

1 31

VALLADO LID

IMPRENTA DEL HOSPICIO PROVINCIAL
Palacio de la Diputación
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